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                Neiva, veintitrés (23) de septiembre  de dos mil veintidós (2022)   

 

                Atendiendo lo solicitado por la demandante, fol.259,   en el que manifiesta 

omisión por parte del pagador donde labora el demandado en descontar la cuota 

alimentaria,  DISPONE: 

 

              .- Por Secretaria  ofíciese al tesorero y/o pagador de TRANSPORTES 

MASA LTDA1, en forma inmediata se sirva dar estricto cumplimiento a nuestro 

Oficio #267  del 28 de abril de 2022, con relación al descuento de la cuota 

alimentaria y  consignarla a la cuenta de Ahorros #4-390-50-23539-6  del Banco 

Agrario, a nombre de DIANA PAOLA PAEZ., al momento de consignar téngase en 

cuenta el número de cédula de la señora PAEZ es: (#1075215652).  Se le advierte 

que el incumplimiento lo hará deudor solidario de las sumas no descontadas 

(Art. 44 del C.G.P y 130 de Código de la Infancia y la Adolescencia) 

     

                Con relación a la actualización de crédito   presentado por el Apoderado 

de la demandante se allega a lo actuado y se pone en conocimiento de los 

interesados.- 

 

                              
               Notifíquese, 

 

         SOL MARY ROSADO GALINDO 

                       La Jueza 

 

                                 
 
 
 
 
 
 
 
     E/sgo 
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